
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil 30 de Diciemtre del 2014 

Señores 
Juni General de Acciontats de 
CELULARAZO SA 
Ciudad 

Demis conenteraciones 
En calidad de Comisario de la Compañía CFLULARAZO SA. cumplo en presentar mu nforme y 
opinión sobre la razonabiidad de a nformación financiera que ha presentado la Administración 
en relaexán con el negoció de la compañía par etafo terminado al 31 de disemero del 2014 

He obtenido de los Adminsradores toda la Información y documentación relacionada con sun 
peraciones y registros contables que juzgue necesano invesigar La presentación de las 

Estados de Situación Financiera, de Resultado "Integral, de cambios en el patrimona sa los 
Agcionistas y de Flujo de Elecwo por el año terminado el 31 de diciembre del 2014 es de 

responsabilidad de la Adruastración de la Compafía mi responsablidad consiste en expresar 
una opinión basada an mi revisión 

Dondo cumplimiento a lo establecido en el reglamento expedido por la Superintendencia de 
Compañia aispuestos en el Art279 de la Ley de Compañias yla Resolución No. 92 1 4.3.0014 
que contiene Reglamento que estubleco los requisitos mínmos que deben comene los 
informes de los comisarios de las compañías sujetas al control de la Suporitendencia de 
Compañias, Gamo porte de esta rovisión efectuó pruebas de cumplimiento, an etación e 

= En ri ¡ui y crteio la Administración de la entidad ha dado cumplimiento con las. 
Normas Legales, Estautadas y Regiamentarias vigentes, asl como de las 
Resoluciones adoptadas por lo Junta da Accionistas, 

+ Da acuerdo a nuestra examen del Acta de Junta de General do Accionistas de los. 
bros de talonarios ce acciones y acciomstas, de los compratantes sustenta foros y de 
comablidad así como el archivo de cortespondencias pudimos observar que astán 
endo llevado de conformidad can las disposiciones legales y pertinentas 

Cansigero las milaciones propias de cuelguier examen como el llevado a cabo en mi 
'unciones de Comisario, es probable que existan errres, o inconsistencia no detectadas en al 
curso de nuestro examen, sí embargo, en m. opi los Estados Financieros en 5u conjunto 
han sido preparados de conformidad con las Morrras Internacionales de Información Fmanciera 
(NIFE) y los mismo, presentan razonsblemente la contabilidad — requerida por los 
|ncministradores, Accionistas y antidades de control 

Por lo expuesto someto a consideración La aprobación fal da los Estados Financieras de la 
cnmpeñía al 31 diciembre del 2014 

Atentamente 

  

ECOMMARCÓS PAZMIÑO L. 
COMISARIO


